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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVEYOLA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

U i l i j r w , órdseas y añonólos qoa baranda laaar 
aa O F I O I A L U M han da mandar al Jafa PoUtfoe 
I conducto aa paaaráo A loa adltoraa da loa aa 

(Raal ordan da I da AhrU da 1851.; 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 3.M1 

D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro* oficialas.—En esta capitel, Herede á domici l io , 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de el la , 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 el semestre y 
42 por uu a£k>. 

Particulares.—Kn esta capitel , Iterado i domici l io , 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al tr imestre, 24 al semestre y 48 al a ñ o . 

Se admiren suscripciones en M a a r i d , en la A d m i n i s t r r d o n del BOLSTÍN, 
calle de Peligros, 3, entfo deba .—Fuera de esta c a p i u l , directamente por 
medio de carta i la Admin is t rac ión con Inc lus ión del Importe del t iempo 
de abono en letra de fáci l cobra . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linca o fracción... 1,00 » 

N u m e r o s u e l t o , SO c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

i. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
s infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C o r r e t e r a s . 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que i í hsn recibido definitivamente las 
obras de reparación, de explanación y fir 
me de los kilómetros r al 11 de la carretera 
de tercer orden de Perales de Tajuña a Al
vares, este Gobierno civil, de conformidad 
con lo prevenido por Resl orden de 3 de 
Agosto de 191 o, publicada en la Gaceta co 
rrespondiente al dfa aa del propio mes, hs 
acordado disponer que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Perales, Tiel
mes y Carabaña, en los cuales se han eje
cutado las obras, se remitan a la expresa
da Jefatura da Obras públicas las certifica
ciones de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se he 
formulado reclamación alguna contra cl 
contratista de las expresadas obras. 

Madrid, i l de Marzo de 1916. 

El Gobernador, 
Rosselló. 

( D . - 3 7 . ) 

diputación provincial 
Socolen do Fomento. 

Verificada la recepción definitiva 7 sero-
beds la liquidación de las obras de acopies 
de piedra pera le conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Alcalá de He
nares c Cubana por Daganzo, de CobeAa a 

Vicálvaro y de Meco a los Santos de la Hu
mosa, y en cumplimiento de lo que deter
mina ls Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hscc público por el presente enun
cio, a fin de oir las reclamación ss que se 
presenten ea el termino de quince días an • 
te loe señores Alcaldes de los términos mu
nicipales a que afectan dichos servicios de 
acopios, con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dicho servido. 

Los señores Alcaldes de los térmiaos mu • 
nidpales en que se bsyan verificado los ser 
f í e l o » remitirán c e r i i n c a c i O i i en q u e h t $ s 

constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de Jo or 
denado per ls Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el BOLSTÍN OFICIAL de la previnda, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ba presentado reclamación alguna. 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Menucl D. Montenegro, 
( I - 1 4 8 . ) 

S o e l ó n d o 2 3 d o O c t u b r e d o I t l B 

Abierta la sesión s las once y cuarenta 
minutos de la mañana, presidida por el 
Excelentísimo señor D. Alfonso Día*; Age
ro con asistencia de los señores D'az Age
ro, Presidente; Bergia, Diputado Secre 
tario; Sáez Lizana, Idem Id.; Adame, Agui 
lar, Asensio, Borrailo, Borrega, De Carlos, 
Duran, Fernán des y Fernández, Fernán
dez Fuentes, Fernández Morales, Fernán-
des y Rodríguez, García Albertos, Goitia, 
Larroca, López Ollas, López Rodríguez, 
Llasera, Martínez Cárdena, Mazzantini, 
Merino, Pi y Añusga, Raboso, Richi, Sene 
Matamoros, Senra, Seria y Zambrana, se 
dio lectura del acta de la anterior y fué 
aprebada. 

D B S P A C H O O a S I M A M O 

La Dlputsdón quedé enterada de una 
carta del Diputado Don Angel Arroye, ex
cusando su asistencia a la sesión por encon
trarse enfermo. 

Le Diputadón quede enterada con senti
miento ds un oficio de le Dirección dd 
Hospicio participando el fallecimiento de la 
Hermana de la Caridad de aquel Asilo Sor 
María Sanz. 

Se apruebe le autorización concedida por 
el señor Presidente de la Corporadón, a 
instancia del Arrendatario de le Piase de 
Toros, para celebrar una corrida de toros 
s beneficio del antiguo matador Cayetano 
Leel(Pepehillo). 

Dióse cuente del a :uerdo adop'ado por 
le Comisión provincial disponiendo pese s 
ls Diputaeión, s los efectos d¿l párrafo se
gundo del art. 98, ls moción del Visitador 
de Personal >r. Goitia, relativa a la provi
sión, mediante oposición, de les vacantes 
del Cuerpo Administrativo provincial, sin 
0 u t iMvniiímxm&sóu u,ue i a d e q u e la cüad exi
gida sea la de los diez y ocho a treinu años. 

El 9r. Martínez Cardona estima qus ce 
trata de un asunto que por la forma on que 
Se presenta y por su importancia ha de ser 
sometido a la Diputación, previo el di cu 
msn de ls Comisión correspondiente, y en 
su consecuencia propone pase a estudio de 
la Comisión de personal. 

El Sr. Adame dice que se trata de un 
asunto sobre el que ha recaído ya acuerdo 
de la Comisión provincial, del que se da 
cuenta tan sólo a loe efectos de la ratifica
ción, por le cual no cree necesario el trá
mite de que pase a ninguna otra Comisión, 
habiendo sido desglosado de los demás 
asuntos de 11 Memoria de la Comisión pro 
vindel únicamente para que pueda ser dis
cutido antes, por estimarlo de mayor ur
gencia. 

El Sr. Fernández Morales considera la 
petidón del Sr. Martínez Cárdena como 
una enmienda al dictamen que debe ser dis
cutido si le sostiene, para que pase el asun
to a la Comisión de gobierno Interior o a la 
de personal. 

E l Sr. Ademe dice que no trata de opo
nerse al deseo expresado por el Sr. Carde 
fia* limitándose sólo por su parte a explicar 
el acuerde de la Comisión provincial y ex
poner el trámite que a su juido debe segu r 
el asunto. 

El Sr. Martines Cárdena dice que se tra-
u de un asunto comprendido en cl núme
ro secundo del artículo 98 sobre el que no 
recayó cauerdo de le Comisión provincial, 
sino un sólo estudio y reparadón por 
parta de ls misma para someterlo a la Di
putación con todas tus consecuencias, alen
de) le primera entregarlo a une Comisión 
para qus emfte dlcumen. 

El r. Soria expone su opinión confor
me con la del Sr. Martines Cárdena, enten

diendo, por tanto, que el esunto debe pasar 
s ls Comisión correspondiente. 

El Sr. Bergia dice que se trau de un 
asunto preparado por le Comisión provin
cial, pera someterlo a la aprobación ds ls 
Diputación, y que no puede pesar s una 
Comisión de menos categoría, coceo se pre
pone. 

El Sr. Llasera entiende que no afecta en 
nada al prestigio ds ls Consesión provincial 
el que pase el asunto s otra Co sai sien, 
cumpliéndose todos los trámites de rigor 
cuando ls Dlputsdón está abierta, y cujee 
íacu'udes asumfa la Comisión provincial 
cuando entendió en d esunto, estimando, 
por unto, que debe pasar a la Comisión de 
personal o a la de gobierno interior, y aun 
mejor a las dos, debiéndose tener en cuen
ta además la transcendencia que tiene para 
'a Dlputsdón, per tratarse de una cuestión 
que afecta profundamente al servido adral* 
ntstrativo de le misma en d porvenir. 

El Sr. Goitia recuerde que la Comisión 
de personal trató ya de esta cuestión, ha 
biéndose redactado un cuestionario que fué 
dcvudto a la misma por considerar que era 
demasiado e (tenso en lo referente e conta
bilidad y se daba poca importancia a lo re
ferente al Derecho administrativo; que d 
último acuerdo de la Diputación fué que se 
anunciara a oposiciones, sin hablar para 
nade de los cuestionarios que había racha 
zade la Diputación, y que en esta sitúa 
don, al ser designado Visitador de personal, 
encontróse con le falu del mismo para el 
buen desempeño da los servicios; ea virtud 
de lo cual, y por acuerdo de la Dipuudóa, 
hizo la propuesta sometids ahora s ls eeis-
ma. exigiéndose ahora conodmiento cottV 
pleto de toda la materia de Derecho admi
nistrativa, por entender que deben poseer
lo los emplesdos que Ingresen con el suelde 
de dos mil pesetas, que han de desempeñar 
luego destinos de superior categoría, y que 
estima qua sólo en su caso podría ser susti
tuido por un sistema de exámenes u oposi
ciones parci des, exigiendo mayor suma de 
conocimientos a medido que fuese superior 
la categoría de los funcionarios. Termina 
manifestando que aceptará las modificado 
nes que acordó la Diputación, y si se asu
me que debe pasar él asunto a una Comi
sión, entiende que ésta hs Je ser ls de Go
bierno interior, por tratarse de una cues
tión de régimen interior, de ls quédese 
entender dicha Comisión según si art. S3, 

> 



r«gardo, sin embargo, la mayor urgencia 
a los aeiores Diputados que interyeegan. 

El Sr. Senra felicita al Sr. Goitia par su 
meritieima labor, que merece el aplauso de 
los que lo han estudiado; pero como este 
mismo señor se hs referido a otros antece
dentes relativos s adoptar un programa d-
elico, que comprendiera un mínimo psrs 
el Ingreso en ls última categoría, y luego 
otro más fuerte psrs, mediante examen, 
pasar a las categorías superiores, y todo es
te requiere un estudio que se debe hacer 
por la Comisión de Gobierne interior, es
pera que con toda urgencia, y aprovechan
do el próximo periodo electoral, se estudien 
todos los antecedentes y se proponga lo más 
conveniente para los Intereses de la Dipu
tación. 

El señer Presidente manifiesta que el 
asunto, a su juicio, está suficientemente 
discutido, y en vista de las manifestaciones 
expuestas por los señores Diputadcs, cree 
conveniente que psse a conocimiento de la 
Comisión ds Gobierno interior, a ls que, 
psrs los efectos de este asunto, debe agre
garse el Sr. Goitia coa voz y voto, a fin de 
que, con el gran conocimiento que tiene de 
la matera, pueda ilustrar a aquélla. 

El Sr. Goitia agradece la distinción de 
que es objeto y le parece muy bien que el 
ssunto pase a la Comisión de gobierno in
terior, por si el dictamen que acordara su
pusiera la modificación del reglamento en 
algún punto. 

La Diputación, de conformidad son Je 
propuesta del señor Presidente, scordó que 
este asunto pase s ls Comisión de gobierno 
iaterior y que de ella forme parte con voz 
y voto el Sr. Goitia para estes efectos. 

Se ds suenls de ls propuesta de ascensos 
reglamentarios por turno de méritos acor
dada por esta Comisión para proveer la 
plaza de Jefe de Negociado de ceguada cla
se y su* resal tes, r á c e n t e p a r defunción de 
s). Florencio Alonso. 

El señor Presidente manifiesta que sobre 
este asunto se ha presentado una enmienda 
que a su juicio, por ser muy radical, debe 
discutirse entes. 

El Sr. Adame dice que reglamentaria
mente la Diputación no puede dissutir más 
que los dictámsnes de las Comisiones per
manentes o especiales, entendiendo por es
peciales las qus dice el Reglamento, y como 
la que presenta la propuesta, aunque com
puesta por personas muy dignas e inteligen
tes funcionarios presididos por el señor V i 
cepresidente de la Diputación, ne está den
tro de las condiciones del Reglamento, rué 
ga a los señores Diputados acuerden que 
esta propuesta de la Comisión especial pase 
a la Comisión de personal para que el dio* 
tamen que ésta dé puede discutirse, única 
forma reglamentarla de tratar el asunto. 

E l Sr. Soria dioc que como el deseo de 
que estaba animado cuando presentó la 
proposición que ha motivado esta propues
ta era el de que en todo momento pueda la 

•Diputación recompensar los méritos de los 
mejores empleados, no tiene inconveniente 
en aceptar la indicación del Sr. Adame pa
re que este acuerdo venga avalorado con el 
informe de la Comisión de personal, y, por 
tanto, se adhiere como Presidente de esta 
Comisión y de la de personal a la idea de 
que este asunto pase a la Comisión. 

Hecha la oportuna pregunta, la Diputa
ción acordó que esta propuesta pase a la 
Comisión de personal para su estudio y dio 
tamen. 

El señor Presidente manifiesta que ls 
snmienda del Sr. Merino quedará aplanada 
para el dia que este asunto venga dictami
nado por la Comisión de personal. 

El Sr. Merino pide que le enmiende por 
él suscripta pase también a la Comisión de 
Personal. 

Se da lectura de la enmienda, que dice 
asi: 

«A la Excelentísima Diputación: Tenien 
do en cuenta que en el concurso de aseen 
so por méritos, raramente se presentan ¿s 
tos, y que dicáe concurso ocasiona moles 
tías a les señores Diputados con las reco 
mendaciones qus reciben en favor de deter
minados empleados, confiados en obtener 
por favor lo que debe otorgarse en recom
pensa al trabajo y a la constancia, les Di
putados que suscriben tienen el honor de 
proponer a la Excelentísima Diputación 
que desaparezca el turno de ascensos per 
méritos y que el articulo 15 del Reglamen
to de servicio interior quede modificado en 
el sentido de que no heya más que un tur
no para el ascenso, el de antigüedad.—Pa
lacio de la Diputación, 33 de Octubre de 
1915—Carlos Merino.—T. Fernández Mo
rales.—Gabriel López Olías.» 

El Sr. Goitia declara que no se opone a 
que esta enmiende se tome en considera-
ción, pero estima que no encaja en el dic 
tamen que debe traer la Comisión de Per
sonal, porque aunque se aprobara la en
mienda, tendría aplicación pera lo sucesi
vo; ya que el actual concurso ha sido anun
ciado v aprobado, se verificará en esta forma. 

Cree, por tanto, que la enmienda puede 
ser tomada en considerado* y pasar a la 
Comisión separada, no unida a la actual 
propuesta. 

El Sr. Merino dice que si la enmienda 
que h* presentado no puede ser discutida 
con ocasión y a consecuencia de este dicta
men, porque no puede 1ener efectos retro 
activos, espera siga los trámites reglamen
tarios para lo que proceda. 

Kl señor Presidente cree que puede to
marse en consideración para que pase a ia 
Comisión de Personal, con independencia 
de la propuesta de la Comisión especial. 

El Sr. Mazzantini entiende que desde el 
memento que se ha eonvenido que 1; pro
puesta no tiene estado reglamentario y debe 
pasar a la Comisión, la enmienda del señor 
Merino debe darse como 110 presentada, 
para hacerlo el día en que venga el dicta 
raen de la Comisión. 

La Diputación acordó tomar en conside
ración la proposición de los Sres. Merino, 
López Olías y Fernández Morales, y dispu
so que pase e la Comisión de Personal. 

Seguidamente quedó aprobado el dicta 
men proponiendo que no procede aceptar 
la moción del Sr. Soria interesando se dís 
ponga que cada dos años, y en los meses 
de Noviembre o Diciembre, se anuncien 
oposiciones a las plazas de Médicos de guar
dia supernumerarios de la Beneficencia. 

Son aprobados les dictámenes propo 
niecdo la aprobación de la nómina de in 
demnizaciones de salida del personal facul
tativo de carreteras, durante el mes de 
Agosto, cuyo importe asciende a 489,50 pe
setas. 

Idem íd. fd. íd. fd íd. del mes de Sep
tiembre, cayo importe es de 455,94 pe
setas. 

Idem íd de la liquidación Je las obras de 
acopio de piedra para la conservación del 
firme de la carretera de la general de Ex
tremadura a Boadilla dd Monte, y declarar 
de abono el saldo que resulta de 712,99 pe
setas a lavor del contratista D. Miguel Cas
tro. 

Idem íd. del proyecto de habilitación del 
camino vecinal de los Hueros a Torres, cu
yo importe asdende a 51.298,26 pesetas. 

' Idem íd. íd. ÍJ. del camine de Meco a la 
carretera de Altala de Henares y Torrejóa 
del Rey, euye importe es de 61.943,as pe
setas. 

Idem íd Id. del camino de Sen Fernán 
do de Jarama a la carretera de Vicálvaro, 
por Coslada, cuyo Importe es de 69.058,94 
pesetas. 

Idem fd. id. del camino vecinal de Corpa 
a Torres, por Valverde, cuyo importe as
ciende a 125 619,17 pesetas, trozó primero 
y segundo. 

Comisión de Beneficencia. 

Proponer a la Diputación la celebradón 
de subasta para el suministro de drogas y 
substancias medicinales que se calculan ne
cesarias para les Establecimientos provin 
dales durante el año de 1916. 

Idem id. para el material de cura de Idem 
en id. Id. 

Ideen id. se declaren de carácter definiti 
vo los ingresos interinos que disfrutan en 
el Hospicio los acogidos Juan Llano Yagüe, 
Manuel Fernández Pérez, Vicente Peinado 
Torres, Francisco Lafucnte Montesinos, 
Fernando Peñas Cao, Andrés Gómez Ca 
mus, Pedro y Fernando Martínez, Domingo 
Marqués Martínez, Manuel Collado Gómez, 
Casimiro Peña Mayoral, Aurelio y LuU 
Dueñas Hidalgo, José López, Teodoro San 
tiago Díaz, Vicente Alonso Esteban, Fran
cisco Mordra Miranda, Enrique Serrano 
San Antonio, Eduardo Ranera Corral, Eu 
genio Parazuela Boronaba, Vfcecte Merlo 
Butragueño, Félix y Julián Herrera Eseo 
bar, Patricio Reguera Agujetas, Manuel 
Oviaño Tovares, Julián, Daniel y Lino Do 
rado Pérez-Aguas, Virgilio y Aurfllo ̂ Nuez 
Mendoza, Domingo Velázquez, Román Ru 
bio Fernández, Antonio y Manuel Oviaño 
Tovares, Teófilo Lastras Quirós, Antoni 
y Gabriel Seco Trillo, Eusebio de la Torre 
Sánchez, Manuel y Vicente Ruiz Daza, 
José Valls Castro, Félix Bravo Velázquez, 
José Floreado Biázquez Alvarez, Valentín 
Pérez de Pablo y Ramón y Antonio Peña 
Alzamore. 

Idem id. la concesión de entrega del aco
gido en el Hospicio Querubín de la Iglesia 
a su madre Eugenia. 

Idem íd. «visto» e la solicitud sobre in
greso en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes de la niña María López. 

Idem id. que no procede la concesión de 
ingreso en un Manicomio dd alienado Ma
nuel García Palacios, recluido actualmente 
en el Hospital provincial de Nuestra Señora 
de Gracia de la ciudad de Zaragoza, intere
sado por el señor Gobernador civil de esta 
provincia, hasta tanto se justifique la natu
raleza, vedndad y pobreza dd enfermo, 
exigida por Real decreto de 12 de Julio 
de 1904. 

Queda sobre la mesa, a petición del se
ñor De Carlos, el dictamen proponiendo 
se acceda a lo solicitado por el Alumno In
terno de Medicina D. Ricardo de la Muela 
concediéndole la prórroga de un año para 
poder justificar la aprobación de las asigna
turas que determina el artículo 60 del Re 
glamento. 

Son aprobados los dictámenes propo
niendo quedar enterada de la suspensión 
de ocho días impuesta por el señor Visita
dor del Hospcio al Ayudante del Inspector 
de aquel Establecimiento D. Valerio de la 
Cruz, por faltas cometidas en el desempeño 
de su cargo. 

Idem se admita la dimisión de su cargo 
a los Alumnos internos D. Francisco Sáiz, 
D. Angel Ortega, D. César Rodríguez, don 
Francisco Castejóa, D. Ramón Lostán, doa 

Valentín Martin y D. Manud Gutierre* y 
Días Plaza. 

Idem se corrs la Eacels ea el Cuerpo de 
Alumnos internos ascendiendo s primera 
ciase, con el haber anual de 730 pesetas, a 
D. Juan Climsco Díaz; a segunda clase, cea 
547,50 pesetss, D. Luis Olavarrieta, don 
Fernando Quzsaáa, D. Aurelio Mendiga-
chía, D. Julio de Vills, D. Psdre Molina y 
D. Diego Medina, y a tercera clase, coa el 
haber eaual de 365 pesetas, a D. Joaqafn 
Sote, D. Fernando Montilla. D. Augusto 
Nogucr, D. Faustino Medraae y D. Cándt-
co Oatoleza. 

A petición del Sr. De «arlos queda sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se conce
da a D. Tomás Mazzantini la prórroga que 
solidta para tomar posesión de su destine, 
por causa de enfermedad. 

Se da cuenta dd dictamen proponiendo 
que, según lo acordado por la Diputación, 
el Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Farmacéutico de guardia lo compongan to
dos los Farmacéuticos e la Beneficencia 
provincial, presidido por el de mayor cate
goría. 

El Sr. Goitia pide conste su voto en con
tra, como al tratarse del Tribunal de opo
siciones a plazas de Médicos, por entender 
que deben estar presididos por el Presiden
te de la Diputadón o algún Diputado en su 
nombre. 

Ei Sr. LUsera recuerda que en rédente 
sesión se tomó el acuerdo por la Diputadón 
provincial de que en todas las oposiciones 
que se celebrasen fuese el Presidente del 
Tribunal d que lo es de la Diputación, o en 
su defecto uu señor Diputado en quien el 
señor Presidente delegase. 

El Sr. Soria manifiesta que el acuerdo a 
que se refiere el Sr. Llasera fué tomado con 
motivo de los exámenes para alumnos in
ternos de la Beneficencia, no teniendo nada 
qus ver con él Tribunales de las oposicio
nes a la plata de Farmacéutico de que se 
trata que responde a acuerdo firme dd pe
ríodo anterior, de que lo presida el Farma
céutico de mayor categoría, dándose cuenta 
ahora solamente a la Diputadón, en virtud 
de una consulla del Decano de la Benefi
cencia, que ha sido resuelta por la Comi
sión de personal, aplicando el oportuno 
acuerdo de la Diputación de que compusie
ran el Tribunal los cinco Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, presididos por el 
de categoría mayor. 

El señor Presidente manifiesta que efec
tivamente el Tribunal estaba ya nombrado 
antes del acuerdo tomade últimamente a 
que se ha referido el Sr. Llasera, acuerdo 
que deberá regir para lo sucesivo, pero no 
para este acuerdo, debiendo atenerse ahora 
la Diputación a lo acordado en su día. 

El Sr. Llasera pide conste en acta que 
sólo por haberse no mor ido este Tribunal 
con anterioridad al acuerdo tomado con 
motivo de las oposiciones psrs alumnes in
ternos, y considerándolo, por tanto, como 
ya existente no debe presidirlo el Presiden
te de la Diputación, lo cual deberá ocurrir 
en adelante mientras no se revoque o mo
difique el acuerdo adoptado. 

Queda aprobado el dictamen. 
El Sr. De Carlos manifiesta que por tra

tarse, según le aseguran, de un verdadero 
caso de enfermedad da por retirado su pe
tición de qu? quede sobre la mesa el dicta
men núm. 23, sfn perjuido de tratar del 
nombramiento a que se refiere cuando se 
dé cuenta del dictamen correspondiente de 
la Comisión de personal. 

El señer Presidente pregunte a la Dipu
tación si se muestra conforme con el deseo 



Manes 11 de AWM de 1916 3 

del Sr. De Carlos y si accede a que se aprue
be el dictamen por haber desistido de que 
quedare sobre la mesa el único Diputado 
que lo solicitó. 

La Diputación acuerda acceder a la peti
ción del Sr. De Carlos, y queda aprobado 
el dictamen núm. 23. 

Se de cuenta del dictamen proponiendo 
sea desestimada la instancia de D. Juan Ca 
bexalf, solicitando se le adquieran a5 ejem
plares de la obra de que es autor, titulada 
Bereeho electoral vigente, por no existir 
fondos para esta atención en el presupuesto 
corriente 

El Sr. Llasera rusga a la Comisión que 
retire el dictamen con ojeto de que lo mo
difique, proponiendo la adquisición de al
gunos ejemplares de la obra de que se tra
ta, ya que considera excesivo el de 2S, o en 
último ceso que retenga la instancia en su 
seno esperando un nuevo presupuesto en cl 
que existan fondos para esta atención, te
niendo en cuenta la importancia de le obra 
y el asunte a que se refiere, que se relacio
na con materia de interés de la Diputación 
provincial. 

(Continuará.) 
— — 

Audiencia de Madrid _ 
Don José María Aparici y Clemente, Oficial 

de Sala de la Audiencia provincial y te
rritorial de M drid. 
Certifico: Que en el rollo de Saia de los 

autos seguidos por Don José Matarau Bus-
tes con Doña Prudencia Miguel y Cuenca, 
representada por su esposo, Don Enrique 
Malato Yuste, sobre pago de tres mil pese • 
tas, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia número treinta y des. 
En la Villa y Corte de Madrid, a dos de 

Marzo de mil novecientos diez y seis. En el 
juicio declarativo de menor cuantía que 
ante Nos pende en virtud de apelación re
mitido por el Juez de pr'mera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte y seguidos 
entre partes; de la una, como demandante 
y apelante, por sí, Don José Matarau Bus 
tos, jornalero, y de está vecindad, repre
sentado por el Procurador Don Emilio 
Leirado, y sin defensor en el acto de la 
vista, y de otra, como demandada y apela
da, Doña Prudencia Miguel y Cuenca, re 
presentada por su esposo, Don Enrique Ma
lato, la cual no ha comparecido en esta 
instancia, y por ello se han entendido las 
diligencias con los estrados del Tribunal, 
sobre pago de tres mil pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con las costas de esta instancia a la parte 
apelante, la expresada sentencia apelada, 
por la cual se desestima la demanda dedu
cida por Don José Matarau Bustos y se ab
suelve de la misma a Doña Prudencia Mt 
guel, casada con Don Enrique Malato, sin 
hacer expresa imposición de costas; y se de 
clara no haber lugar a conceder a dicho 
demandante la autorización que pretende 
para querellarse por injurias contra la par
te demandada. 

Así por esta nuestra sentencia, que se ha
rá saber al litigante rebelde en ia forma 
que previene la ley, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. 

El señor Magistrado Don Rimón de las 
Cagigas votó en Sda y no pudo firmar.— 
Alejandro Bustamante.—Alejandro Busta-
raante.—Edelmiro Tril lo. 

Le sentencia que antecede fué leída y pu
blicada on el mismo día de so fecha. 

Y para que conste y pueda tener lugar su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el nresente, que firme en 
Madrid, a 22 de Marzo de 1916. 

José Aparici. 
(Núm. 1.1*7) (C—54.) 

Don José María Aparici, Oficial de Sala de 
la Audiencia territorial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos por 

Don Rafael de Gerona Vera con Doña Jo
sefa Fernández Hijosa y Don José García 
Fernández sobre cumplimiento de un con
trato y pago de daños y perjuicios, se ha 
dictado la sentencia que en su encabeza 
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia número treinta y nueve. 
En la Villa y Corte de Madrid, a diez y 

siete de Marzo de mil novecientos diez y 
seis. En los autos civiles de mayor euantfa 
que ante Nos penden en virtud de apela
ción, remitidos por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte, 
y seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, por sí, Don Rafael de 
Gerona Vera, militar y vecino de Tetuán, 
representado por el Procurador l >on Juan 
Pascual García y defendido por el Abogado 
Don Félix Benítez de Lugo; y de otra, co
mo demandados y apelados, Doña Josefa 
Fernández Hijosa y Don José García Fer 
nández, los cuales no han comparecido en 
esta instancia, y por ello se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tribu
nal, sobre cumplimiento de un contrato y 
pago de daños y perjuicios. 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirmamos, 
con 1 s costas de esta instancia a la parte 
apelante, la expresada sentencia apelada, 
por la cual se desestima ia demanda inter
puesta por Don Rafael Gerona Vera, y se 
absuelve de la misma a los demandados 
Doña Josefa Fernández Hijosa y Don José 
García Fernández, condenando al deman
dante señor Gerona al pago de todas las 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al litigante rebelde en la forma 
que previene la Ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Joaquín María de 
Alós.—Alejandro Bustamante.—Pedro Ar-
menteros de Ovando.—Edelmiro Trillo.— 
M nuel Moreno. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia el dia de su fecha. 
Y para que conste y tenga efecto su pu

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro -
vincia expido la presente, que firmo en Ma
drid, a cinco de Abril de mil novecientos 
diez y seis. 

José Aparici. 
(Núm. 1.591.) (C—62.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos proredentes 

del Juzgado de primera instancia del distri
to de Chamberí seguidos por Don Manuel 
Barroso García con el Abogado del Estado 
sobre defensa por pobre, y que en la actua
lidad penden en apelación ante esta Audien
cia y Relatoría-Secretaría del Licenciado 
Don Trifino Gamazo, habiéndose dictado 
en los mismos, por la Sala primera de lo 
civil, el auto que copiado literalmente dice 
así: 

Señores de Sala primera.—Don Maria
no Aveilón, Don Abelardo Marroquín, 
Don Enrique R. del Castillo y Don Natalio 
Gumiel. 

Resultando que en el Juzgado de primera 
instanda del distrito de Chamberí de esta 
Capital se promovieron autos incidentales 
por Don Manuel Barroso García contra el 
Abogado del Estado sobre defensa per po
bre, los cuales fueron remitidos a esta Su
perioridad para sustanciar la apelación in
terpuesta por el Don Manuel Barroso Gar 
cía de la sentenda dictada en siete de Sep
tiembre de mil novedentos doce; habiéndo
se notificado a las partes la última provi
denda que esta Sala dictó en treinta y uno 
de Octubre de dicho año, sin que des ie esa 
fecha se hubiese instado el curso de los au
tos por ninguno de ellos: 

Considerando que con arreglo ai artículo 
cuatrodentos once de la ley de Enjuicia
miento civil, las instancias de toda clase 
de juicios caducan de derecho cuando los 
autos se encuentran en la segunda instan 
da a los dos años de dejar de instarlos, con
tados desde la última notificación hecha a 
ias partes, debiendo de oficie acordarse lo 
que establece el articulo cuatrocientos quin
ce de la repetida ley; 

Se tiene por abandonado el recurso de 
aleada que a nombre de Don Manuel Ba
rroso García se interpuso de la repetida 
sentenc'a de siete de Septiembre de mil 
novecientos doce, la cual se declara firme; 
y devuélvanse ios autos al Ju /. inferior, 
con certificación de este próvido, a los 
efectos consiguientes, entendiéndose de 
cuenta y cargo del apelante todas las costas 
de esta instancia, las cuales se anotarán al 
pie de la certificación para que el repetí 
do Juez proceda de oficio a su exaedón y 
remita su importe una vez verileado, y 
publíquese este auto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Los señores del margei lo mandaron y 

firman en Madrid, a veintinueve de Marzo 
de mil novecientos diez y seis.—Mariano 
Aveilón.—Abelardo Marroquín.—Enrique 
Ruiz del Castillo.—Natalio Gumiel.—Ante 
mi r . o . , 1 - J - n egorio Arranz. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a cua
tro de Abril de mil novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.590.) (C—6 1 . ) 

untamien tos 
PELAYOS 

Se halla vacante la plaza de Depositario 
de fondos de este Municipio, con el sueldo 
anual de dentó cincuenta pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. 

Les aspirantes a la misma presentarán sus 
s licitudes y fianza correspondiente en esta 
Alcaldía, en término de treinta días, desd 
la publicación de este anuncio en ei B O L E 
T Í N O F I C I A L de ia provincia. 

Pelayos, a veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 1.126.) (O.—60.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito intransmisible número 35-398, de 

pesetas nomínales 26.000, en 4 por 100 in
terior, expedido por este Establecimiento ea 
29 de Diciembre de 1899, a favor de Dona 
Concepción González y Campuzano,se anun
da al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde el día 5 de Marzo último, fecha 
de la primera inserción de este anuncie 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, según determina el artículo 6.* del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguarde, 
anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
' 9 

El Vicesecretario, 

O. Blanco Recio. 

(A.—219.) 

M i l 
J U Z G A D O S D E I.* I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 

Don Félix Jacob© y García, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de Don Francisco Torres Calomarde, 
natural de Requena, provincia de Valencia, 
hijo de Don Leandro y de Doña Antonia, 
que falleció en Madrid el día veintitrés de 
Marzo de mil novecientos quince, a la edad 
de sesent y seis años, hallándose casado 
con Doña Ldefonsa Gór.cz Fernández; y se 
llama a los que se CCOSO c o i derecho a su 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del término 
de treinta días; advirtiéndose que se han 
presentado ya en ios autos de abmtestato 
del expresado causante su referida viuda y 
Doña Amalia Pérez Torres, que alega ser 
sobrina carnal ae dicho finado, y que si no 
concurren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dada en Madrid a veintisiete de Marzo 
de mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
Ei Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(C -5i.) 

HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de lo acordado 
por el Juzgado de primera instancia dei dis
trito del Hospicio de esta Corte, en juicio 
de abintestato de Den Luis James Stradere 
y ramo relativo a la declaración de herede
ros de! mismo, se anuncia segunda vez el 
falkdmiento intestaJo del expresado Don 
Luis James Stradere, ocurrido en Madrid 
el veintisiete de Jipío de mü novecientos 
quince, el cual era natural de Saint Mamet, 
Alto Gatona (Francia), hijo de James Tilo
mas, natuial de Germen. Condado de 
Cornwall, Reino de Inglaterra, y de Juana 
Stradere, natural de Arreau, Altos Pirineos 
(Francia), cuyo finado se hallaba viudo de 
Doña Caroiina Schmit, y no dejó sucesión 
alguna; tenía su domicilio en el Paseo de 
Atocha, número nueve; era Ingeniero, y de 
cincuenta y sds años de edad. 

Expedidos primeros edictos anundando 
el fallecimiento intestado del Don Luís Ja
mes y llamando a los que se creyeran con 
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derecho • la herenoia del mismo, se han 
personado Oon Juan María Ritos, Don Ber
nardo Morgue, Don Miguel, Don Luis y 
Don Ambrosio Peydessút, como hijos de 
Doña Psuls Stradere de Ribos, Doña Ma
rta Stradere de Forgue y Dona Pelagia 
Stradere dePeydessús, hermanas que fueron 
de le medre del causante; j por al presente 
se llama segunda T O S S los que se crean con 
Igual o mejor derecho e la herencia que los 
entes nombrados, para que comparezcan a 
redamarlo ante este Juzgado, en el térmi 
ao de cusrenta días, baio apercibimiento 
de lo que hsys lugar; debiendo efectuar le 
comparecencia expresando por escrito el 
grado de parentesco en que s~ hallen con el 
causante y justificándolo con los correspon 
dientes documentos, acompañados de árbo 1 

genealógico. 
Msdrid, 30 de Marzo de 1916. 

V .• B.* 
Firmado. 

El Secretario, 
J. M . de Antonio. 

(C—5a.) 
T O R R E L A G U N A 

Don Manuel Guacales Alegre y Ledesms, 
Juca de instrucción de esta Villa y partí 
do de Torrelaguna. 
Por el presente y para hacer efectivas las 

costas que a Isidoro Navacerrada Arias le 
fueroa impuestas por l i Superioridad en 
una apelación que interpuso contra un auto 
de procesamiento, se anuncia la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes, si
tes en término de Bustarviejo: 

Primera. -Una viña en el paraje 
del Cerrillo del Prado 
Navarro, de caber ocho 
áreas cinco centiáreas, y 
linda: al Norte, Pedro 
Pérez; Este, Juan Mar
tín; Sur, Higinio del Va
lle, y Oeste, Manuel Díaz; 
'asada en 16 

Segunde.—Un terreno erial a pas
tos en el puato conocido 
por Pedregal del Valle, 
de caber cincuenta y tres 
áreas sesenta y seis centi
áreas, y de huerto tiene 
diez áreas setenta y tres 
centiáreas; linda: al Nor
te, terreno de Villa y Do
nato García; Este, Jucto 
Hijano; Sur, calleja, y 
Oeste, terreno de Villa; 
tasada en . . • . . . seo 

Tercera.—Una tierra destinada a 
cereales, en el sitio de 
Mondalindo, de caber se
seóte y cuatro áreas cua -
renta centiáreas; linda: 
al Norte, terreno de V i 
lla; Este, Pedro Vallejo, 
Sur, Cañada Real, y Oes
te, terreno de Villa; ta
sada en i»5 

TOTAL S4« 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de cate Juzgado, ee ha 
señalado ei día veinticinco de Abril próxi
mo, a las once; advirtiéndose que no hay 
títulos de propiedad; que esta seguads su
basta es con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación; que para tomar parte 
en la subssta es necesario consignar con la 
códule personal si diez por dentó dd valor 
de los bienes, y que los gastos de escritura 
serán de cuenta de loe rematantes. 

Dado en Torrelaguna, a veintisiete de 
Marzo de mil novedentee diez y seis 

Msnuel G. Alegre. 
El Secretario, 

P. A . , 
Antonio San Miguel. . 

(Núm. 1.4S3.) (C—56.) 
GETAFE 

En los sutes de juicio declarativo ordina 
do de mayor cuantíe que se siguen en d Juz-
gedo de primera instancia de cate partido 
de Getafe, a nombre de Doña Valentina 
Maroto Montero, por sí y como represen 
tente legd de sus hijos menores de eded, 
contra Doña Jacobs González Cascajo, y 
otros, ea reclamación de cantidades y otros 
extremos, hoy incidente de nulidad de ac
tuaciones, se hs dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo que con 
su publicedón se insertan e continuación. 

Sentencia. 
En la Villa de Getafe, a veintinueve de 

Febrero de mil novecientos aiez y seis. El 
señor Don José Aragonés y Champín, Jaez 
de primera inetsneia de le misma y au per 
tido; bebiendo visto los autos de juicio de 
darattvo ordinsrio de mayor cuantía, que 
se siguen entre partes: ds una, 00mo de
mandante, Doña Valentina Maroto y Mon
tero, vecina en la actualidad de Madrid, viu
da, ocupada en sus laborea, por su propio 
derecho y además según la demsnde, 
como M adre y represéntente legel de los 
menores de eded María, Agustina, Isebd, 
Eugenio, Msgdelene, Carmen y Pilar Lu-
zón Maroto, todos ellos en concepto de he
rederos abintestato de su esposo y pedre, 
respectivamente, Don Dionis io Luzón 
Tobares, declarada pebre en sentido le
gel, defendida actualmente por d Aboga
do Don Fernando Merino, y representada 
por el Procurador Don Gonzalo Valdés, 
que le ha correspondido en turno de ofi
cio, y de otra, como demandados, Doña 
Jacoba González Cascajo viuda; Don Pela 
yo Duran González, estudisnte; Doña Isa 
bel Duran González, viude; Doña Maris 
Duran González, casida con Don Federico 
Giner; Doña Julia Duran González, oasada 
oon Don Géssr Muro; todos ellos como he 
rederos o causehabientes de Don Juan Du
ran y Pelayo, Don Pedro Duran y Pdayo, 
Don Eleuterio Duran de le Barrera, pro 
pietaxios, y Doña Manuela Alonso Serrano, 
viuda, ésta y aquél hoy además también 
como herederos o ceusahabientes de su di
funto marido y pedre respectivamente, Don 
Jot>é María Duran y Pelayo, defendidos 
por el Abogado Don Francisco Martínez 
Contreras, y represe uta dos por d Procu 
rador Don José García Conde, todos por 
sí y como socios que sean o hayan sido 
de la titulada Duran Hermanos, vednos de 
Leganés, a excepción de la Doña Mirla 
Duran, que lo es de Badajoz, sobre recia 
mación de cantidades y devolución de mue
bles y efectos; hoy incidente .1c nulidad de 
setuadones, promovido a nombre de los 
demendedos. 

Fallo: 
Que debo dederar y dedsro no haber 

lugar e decretar la aulidad de actuaciones 
solicitada en este incidente, por estimar que 
todas el as toa válidas legalmente; y para 
subsanar el defecto o"servado en autos res
pecto a Doña Justina Maris, Doia Agustina 
y Doña Isabel Lusón y Moróte, habida 
cuenta de su condición de demandan tea, 
hágaseles saber personalmente el estado del 
pleito, y que en término de quinto díe, lue
go que este proveída sea firme, insten en 
forma la que a su derecho convenga; con 
aperdbimiento de pararles d perjuido a 

que haya lugar , quedando en suspenso 
mientras ese tiempo transcurra los autoa 
principales, y alzándose en cambio le sus
pensión acordada por lo que el presente In
cidente hace r< ferencia. Sin hacer expre
sa condena de costas i n el mismo. 

Y requiérase al Procurador García Con 
de pars que, en término de una audiencia, 
reintegre debidamente ia mitad del papel 
dd sello de oficio en que se ha extendido le 
presente. 

A d por esta mi sentends, que se publi
cará o notificará en su ceso de le manera y 
forma prevenida en la Ley, por la rebeldía 
de las demandedes Doña Maris, Done Agus
tina y Doña Isabel Luzón Maroto, lo pro
nuncio, m ando y firmo. — José Aragonés. 

Publicación. 
1 eída y publicada fué la sentenda que 

antecede per d señor Juez que le suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en e 
sitio de costumbre, en Getefe, a veintinue
ve de Febrero de rail novecientos diez y 
seis, de que yo el Secretario doy fe.—Ante 
mí: Lfcdo. Frandsco Guillen. 

Y para su Inserdón en el BOLETÍN OFI
CIAL de este provlnda para notificación de 
los litigantes en rebeldía Done María, Do
ña Agustina y Doña Isabel Luzón Maroto, 
cumpliendo lo mandado, expido el presen
te en Getefe, a quince de Marzo de mil 
novedentos diez y seis. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 1.45a.) (C—-55.) 
CENTRO 

En vii tud de lo acordado por providen
cia dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Ce uro de esta 
Corte, coa fecha treinta y uno de Marzo 
último, en eutos ejecutivos que sigue el 
Procurador Don Juan Garc ía Coca, en 
nombre de la Sodeded A. E. G . Thom
son Houdon Ibérica, contra Doña Miríi 
de las Mercedes Rodríguez Izquierdo, Don 
Francisco Pastor Mellado y la Sociedad 
Francisco Pastor y Compañía sobre pago 
de pesetss, se sacan a le venta en pública 
subasta los bienes embargados e los deman
dados, coasistentes en una casa, sita en 
Puebla de les Infantea (provlnda de Sevi-
la), calle que se llamó de Mesones, hoy de 
Raimundo Martínez, marcada con e nú
mero nueve antiguo y quince moderno, que 
tiene dentro de sus limites varios departa
mentos destinados e casa-habitación, cua
dra, pajares, graneros, fábrica de electrici
dad y demás oficinas propias de une casa de 
lebor, y edemas un molino aceitero, con 
prensa, rulo, tinajas, bodegas y cuanto es 
a 'ejo a es; industria, tasado todo pericial
mente en la suma de sesenta y seis mil se
tecientas una pesetas. 

Se ha señalado pare dicha subaste, que 
se celebrará doble y simultáneamente en 
la Sala-audienda de este Juzgado, dta en el 
piso principal de la eass número uao de 1» 
calle del General Castaños, y en el Juzgado 
de Igual clase de Lore del Río, el díe dies 
> nueve dd próximo mes de Meyo, e las 
tres de su tarde, bajo les siguientes 

Coad'donce. 1 , 
Primera.—La mencionada finca, con su 

maquinaria y suasorios, sale a au 
baata por la indicada suma de se
senta y seis mil setecientas una pe
setas. 

Segunda.—No se admitirán podaras que 
ao cubran las dos terceras partes 
de dicha suata. 

Teroara.—Para tomar parte en el reátate 
deberán lee lldatdereo coadgnar 
previamente en la meca dd Juaga
do o en le Ceje general de Depó

sitos el diez por dentó de la expre
sada cantidad. 

Cuarta.—SI resultaren dos posturas iguales, 
se abrirá nueve licitación entre 
ambos rematantes, ante este JUE 
gado, y se adjudicará la fincad 
que ofrezca mayor preció. 

Quinta.—Los títulos de propiedad, supli
dos p r certificación del Registra 
ds la misma y con los que habrán 
de conformarse los licitadores, sia 
tener derecho a exigir ningunos 
otros, se hallarán de manifieste 
en la Secretarle dd infrascrito, 
hasta el seto del remate. 

Medrld, dnce de Abril de mil noveden
tos diee y sds. 

V> B.° 
El Juez de primera fnstand-, 

Enrique Robles. 
t i Secretaria, 

Ante mi: 
Ledo. Refeel L de Pando. 

1 (A.—aso.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

PALACIO 
En los autos dé juido verbal dvil que se 

siguen ante el Juzgado munidpal del dis
trito de Pelado de esta Corte a instanda 
dei Procurador Don Eduardo Navarro Mo 
lina, como apoderado de le Sociedad anó
nima La Mutua Industrial, contra Don Joa
quín Pardo, industrial, cuyo segundo ape
llido no consta, sobre psgo de pesetas, re 
dictó sentends, cuyes encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia. 
En Madrid, a veintiocho de Diciembre 

de mil novedentos quince. El Tribunal 
munidpal del distrito de Pelado, formado 
por el señor Juez Don Gabriel de Usera y 
los señores Adjuntos Don Luis Jiménez de 
le Puente y Don José de Cáceres. 

Vistos estos autos de juido verbal segui -
dos por el Procurador Don Eduardo Nava
rro, a nombre de le Sociedad La Mutua 
Industrial, contra Don Joaquín Pardo, in
dustria], cuyo segundo apellido no consta, 
constituido en rebeldía, mayores de edad y 
de esta vecindad, sobre pago de ciento vein
tinueve pesetas treinta y cinco céntimos, 
importe de cuatro primas ti i mistrales que 
debió satisfacer por su póliza dé seguro, 
coa más las costas; y... 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenemos 

en rebeldía a Don Joaquín Pardo a que pa 
gue a la Sociedad La Mutua Industrial las 
dente veintinueve pesetas treinta y cineo 
céntimos de principal y las costes del juido. 

A d por e ta nuestra sentencie, que se no
tificará en persona al demandado, lo pro
nunciamos, mandamoa y firmamos.—Ga
briel de Usera.—L. Jiménez.—José de Cá
ceres. 

Publicadón. 
Leída y publicada fué la anterior senten

da por d señor Jues que en dle firma, ce
lebrando audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe —Ante mí: Ledo. Ma
nuel Kreisler. 

Y para que sirva de notificación ea for
ma el demandado, cuyo último domicilio 
en esta Corte fué en la calla del Pacifico, 
número doce, cuarto bajo, expido al pre
sente e solicitud del demandante y «am
pliando lo mandado, pars su inserdón ea 
el BoLBTtM OstGtAL de esta provlnda, visada 
por S S. a y sell-do coa d del Juzgado, ea 
Madrid, a cuatro de Abril de mil aoveriea-
tos diez y seis. 

v.r • . • 
El Juca municipal, 

Guillermo Navarro. 
El Secretario, 

Ledo. Maaud Kreisler. 
(D -38 . ) 
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